
 

 

 

 

 

Programa de Gobierno Municipal para el Municipio José Félix Ribas Estado Aragua. 

Elaborado por el Lic. Omar Alexander de Jesús Silva. 

Periodo 2013 - 2017.  



Objetivos Generales Municipales 

1. Defender y consolidar en el Municipio, el bien más preciado que hemos 

reconquistado después de 200 años: la continuidad de la Independencia Nacional. 

1.1. Garantizar la continuidad y consolidación de la Revolución Bolivariana en el poder. 

 Lograr una sólida, combativa y festiva victoria en las elecciones municipales del 8 

de diciembre de 2013, que eleve la moral del municipio José Félix Ribas. 

 Consolidar la unidad de la clase trabajadora y de sus  profesionales, de los 

pequeños y medianos productores del campo y la ciudad; así como de los 

movimientos y organizaciones sociales y consejos comunales que acompañan a 

la Revolución Bolivariana. 

 Reunir a todos los sectores democráticos del municipio José Félix Ribas al 

trabajo y desarrollo del mismo como un equipo. 

 Preservar, recuperar y avanzar en los espacios del gobierno municipal, para 

profundizar el bienestar del  pueblo. 

1.2.  Garantizar el manejo de los recursos del ingreso municipal en pro del bienestar 

social del Municipio. 

 Potenciar, mantener y recuperar los espacios de salud del municipio, para así 

garantizarle a la población una buena y confiable atención al necesitado. 

 Atender el ornato y áreas verdes de la ciudad, así como la limpieza de las áreas 

comunes y no comunes del municipio. 

 Recuperar los espacios deportivos del municipio. 



 Vigilar por el alumbrado público para así garantizar la seguridad del ciudadano. 

 Realizar progresivamente la pavimentación y reasfaltado de las distintas calles y 

avenidas de la ciudad. 

 Crear nuevas vías de acceso aptas para la extracción de los productos del 

campo. 

1.3. Potenciar al municipio en el área de turismo. 

 Fomentar el turismo de aventura en las riveras del rio Aragua: que comienza en 

la zona de pie del cerro y continúa hacia las inmediaciones del municipio Bolívar. 

 Incentivar el agroturismo en las zonas de Guacamaya y el Pao de Zarate. 

 Desarrollo del ecoturismo en el embalse de Zuata. 

 Popularizar los sitios históricos del municipio. 

1.4. Colaborar con las instituciones de Estado en la consolidación de la soberanía 

alimentaria, para garantizar el sagrado derecho a la alimentación de nuestro pueblo. 

 Canalizar a través de los distintos concejos comunales la distribución de la red 

mercal. 

 Realizar jornadas populares de venta de insumos de productos de alimentación. 

 Organizar en el municipio un espacio público donde converjan los distintos 

productores del campo con sus distintos productos. 

1.5. Desarrollar nuestras capacidades científico-tecnológicas vinculadas a las 

necesidades del pueblo. 



 Articular con la Universidad Politécnica Territorial de Aragua y las otras casas de 

estudio, la ciencia y la tecnología al servicio del desarrollo del municipio. 

2. En los propósitos del Estado de construir una economía Socialista Bolivariana, 

como alternativa al modelo capitalista, en el municipio se seguirá fortaleciendo la 

construcción de dicho modelo y así garantizar la mayor suma de seguridad, 

estabilidad y felicidad para los venezolanos y residentes del municipio. 

2.1. Propulsar la transformación del sistema económico en conjunto con el Estado, para 

la transición al socialismo bolivariano, trascendiendo el modelo rentista petrolero 

capitalista hacia el modelo económico productivo socialista, basado en el desarrollo de 

las fuerzas productivas. 

 Impulsar desde el municipio, el modelo económico socialista que garantice la 

igualdad y los derechos de los trabajadores y sus habitantes. 

 Reimpulsar el parque industrial como modelo socialista integral, y así aprovechar 

la posición estratégica territorial que brinda el municipio. 

 Reimpulsar, incentivar y promover el modelo agrícola establecido en el Primer 

Plan Socialista de la Nación. 

 Impulsar mediante los excedentes económicos, nuevas formas de generación y 

apropiación de formas de producción socialista. 

 El municipio velará por el control de las actividades de producción que sean de 

valor estratégico para el desarrollo sustentable. 

 Coordinar con el accionar del Estado el desarrollo económico local y regional. 



2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa. 

2.3. Consolidar y expandir el poder popular y la democracia socialista. 

 Alcanzar la soberanía plena, como garantía de irreversibilidad del proyecto 

bolivariano, es el propósito central del ejercicio del poder por parte del pueblo 

consciente y organizado. 

 La creación y desarrollo de nuevas instancias de participación popular, las cuales 

dan cuenta de cómo la Revolución Bolivariana avanza consolidando la 

hegemonía y el control de la orientación política, social, económica y cultural en 

el municipio, en la región y la nación. 

2.4. Convocar y promover una nueva orientación ética, moral y espiritual de la sociedad, 

basada en los valores liberadores del socialismo. 

2.5. Lograr la irrupción definitiva del Nuevo Estado Democrático y Social, de Derecho y 

de Justicia. 

2.6. Desarrollar el poderío económico industrial municipal en base al aprovechamiento 

óptimo de las potencialidades que ofrecen nuestros recursos para la generación de la 

máxima felicidad de nuestro pueblo, así como de las bases materiales para la 

construcción de nuestro socialismo bolivariano. 

2.7. Construir e impulsar el modelo económico productivo eco-socialista, basado en una 

relación armónica entre el hombre y la naturaleza, que garantice el uso y 



aprovechamiento racional, óptimo y sostenible de los recursos naturales, respetando los 

procesos y ciclos de la naturaleza. 

2.8. Defender, restaurar y proteger el patrimonio histórico y cultural del municipio. 

 


